
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  
 Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00726 00 
  
 Vista la solicitud de medidas cautelares, en virtud de lo dispuesto en el 
art. 599 del C.G.P., se dispone:  
  
 Decretar el embargo de los remanentes y/o de los bienes que como 
propiedad de la ejecutada Yenis del Socorro Casalins Fontalvo, se llegaren a 
desembargar dentro del proceso de jurisdicción coactiva que adelanta La 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, bajo el número de radicado  
No. 20149287 Resolución Embargo 20210205000107 del 24/05/2021. 
Limitando la medida a la suma de $150.000.000. Líbrese el oficio 
correspondiente a efectos de comunicar la determinación aquí adoptada.   
 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez
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